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HONORABLE: 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO. 

E.S.D.  

 

REFERENCIA: VERBAL NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA N.º3.899 DEL 29/12/2014 

 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA ZAPATA ACEVEDO 

DEMANDADOS: JUAN CARLOS HIGUITA ZAPATA  

     NELSON ENRIQUE HIGUITA ZAPATA 

 

RADICADO: 05 266 4003 002 2019 01370 00  

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION A AUTO INTERLOCUTORIO 715 QUE DECLARA 

DESIERTO RECURSO DE APELACION   

 

 

JOHN JAIRO FALCON PRASCA, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 15.306.803 expedida en Caucasia, y portador de la Tarjeta Profesional N° 

196.065 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la Ciudad de 

Medellín, actuando como apoderado judicial de los señores JUAN CARLOS HIGUITA 

ZAPATA, varón mayor de edad, identificado con cedula de ciudadania N° 71.706.112, y 

NELSON ENRIQUE HIGUITA ZAPATA, varón mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadania N° 71.749.316, estando dentro del término legal, me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICION al auto interlocutorio 715 de fecha 13 de mayo de 2022, 

notificado por estados el 16 de mayo de 2022, que declara desierto recurso de apelación, 

por los siguientes argumentos:  

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado profirió auto interlocutorio 715 de fecha 

13 de mayo de 2022 y fue notificado por estados el 16 de mayo de 2022, por lo tanto, el 

término para efectuar el recurso de reposición transcurre en los días 17, 18 y 19 del 

presente año, lapso dentro del cual se radica el presente escrito. 

 

II. EL AUTO RECURRIDO. 

 

El Juzgado Tercero Civil de Envigado, mediante AUTO resolvió: “Declarar desierto el 

recurso de apelación contra la sentencia del 04 de noviembre de 2021, proferida por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Envigado, en el proceso con radicado 

2019-01370.” Siendo esta situación, la que pretende el suscrito abogado poner a 

consideración de su despacho.  

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
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El juzgado manifiesta que el auto que admitió la apelación fue notificado por estados el 

19 de abril de 2022, pasados cinco (5) días después de su ejecutoria, no se allego 

sustentación del recurso” 

Traigo a colación el articulo 322 del Código General del Proceso: 

Artículo 322. Oportunidad y requisitos 
“El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o 
diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá 
sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y 
juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la 
dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación por estado. 
 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 
acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 
susceptible de este recurso. 
 
Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro del término de 
ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La apelación contra una providencia comprende 
la de aquella que resolvió sobre la complementación. 
 
Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere interpuesto apelación 
contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre la concesión de dicha apelación. 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la 
providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. 
Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso 
podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el 
apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo 
señalado en este numeral. 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si 
hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, 
los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 
superior. 
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su inconformidad 
con la providencia apelada. 
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera 
instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la 
sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto 
el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. (…)”  
 

Así mismo, el articulo 327 Ibidem, consagra:  

 

Artículo 327. Trámite de la apelación de sentencias 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de apelación de sentencia, dentro 
del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas 
y el juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 
 
2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 
 
3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 
primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 
 
4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o 
caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 
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5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal anterior. 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y 
fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán las 
alegaciones de las partes y se dictará sentencia de conformidad con la regla general prevista en 
este código. 
 
El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de 
primera instancia. 

 
 

Con lo anterior, quiero demostrar, que se dio cumplimiento al artículo 322 del Código 

General del Proceso, en el sentido que el recurso de apelación fue surtido de manera 

verbal en la audiencia de fecha 04 de noviembre de 2021, y luego dentro de los tres días 

siguientes, esto es el 08 de noviembre de 2021, se sustentó por escrito dicho recurso de 

apelación dirigido al Juez de Circuito, razón por la cual se le dio trámite a la segunda 

instancia.  

 

LA SALA PLENA DE LA CORTE CONSTITUTIONAL, EN SENTENCIA SU418/19, SE PRONUNCIÓ 

RESPECTO DE LA FORMA EN QUE DEBE SUSTENTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN EN 

MATERIA CIVIL. 

“Primer paso: Interposición del recurso 

  

El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia deberá 

interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. La apelación contra la providencia que se 

dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 

escrito dentro de los tres días siguientes a su notificación por estado. 

  

Segundo paso: Precisión breve de los reparos que se hacen a la decisión 

  

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido 

proferida en ella, o dentro de los tres días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada 

por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los 

cuales versará la sustentación que hará ante el superior. Para la sustentación del recurso será suficiente que el 

recurrente exprese las razones de su inconformidad con la providencia apelada. Si el apelante de un auto no sustenta 

el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma 

decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. 

  

Tercer paso: Decisión sobre la procedencia 

  

El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y 

juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. El juez de primera instancia declarará 

desierto el recurso de apelación cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada. 

  

Cuarto paso: Admisión del recurso 

  

El juez superior decide sobre la admisión del recurso y el correspondiente efecto y convoca a la audiencia de 

sustentación y fallo. 

  

Quinto paso: Sustentación y fallo 

  

El apelante debe sustentar el recurso ante el superior, en la audiencia, con base en los reparos que se hayan 

precisado brevemente ante el inferior. Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 

recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres días siguientes a su finalización o a la 

notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 

concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. Ejecutoriado 

el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta pruebas, estas 

se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia 

de conformidad con la regla general prevista en este código. 

  

El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia. 
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Sexto paso: Fallo 

  

Cumplida la audiencia de sustentación y fallo, el juez superior debe resolver sobre la apelación. Si no se sustentó el 

recurso debe declararlo desierto, en caso contrario, resolver de fondo. Si el apelante de un auto no sustenta el recurso 

en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará 

cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda 

instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. 

  

 

Esta opción interpretativa se aparta del tenor literal de la disposición y del contexto procesal en el que se inscribe. 

Así, en primer lugar, la disposición sí establece el deber de las partes, y en particular del apelante, de asistir a 

la audiencia de sustentación y fallo, para sustentar ante el superior el recurso. Esa obligación se desprende de los 

siguientes apartados de la disposición: En el inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 se dispone que quien apela 

una sentencia deberá precisar ante el juez de primera instancia, de manera breve, los reparos concretos que le hace 

a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. La forma verbal no admite 

interpretarse como la consagración de una facultad, por el contrario, expresa claramente que la sustentación se hará 

ante el superior. 

  

De este modo, es evidente que, tratándose de la apelación de sentencias, ante el juez de primera instancia se interpone 

el recurso y se precisan de manera breve los reparos concretos que se le hacen a la decisión, pero la sustentación del 

recurso debe hacerse ante el superior y dicha sustentación debe versar sobre los reparos enunciados ante el juez de 

primera instancia. 

 En este punto, sin embargo, conviene señalar que, no obstante que parece ser clara la obligación de sustentar ante 

el superior, no se expresa la oportunidad para hacerlo y que, comoquiera que al superior se le da traslado de todo 

lo actuado, si ante el juez de primera instancia se han presentado con suficiencia las razones que fundamentan la 

apelación, la misma puede tenerse como sustentada ante el superior. No obstante, esa lectura queda descartada por 

el propio artículo 327, al regular la convocatoria a la audiencia de sustentación y fallo.” 

  

 

De acuerdo con lo anterior, manifiesto que no es de recibo para este apoderado, que se 

declare desierto el recurso de apelación, cuando este si fue presentado ante el Juez de 

primera instancia, y que luego se sustento por escrito dentro de los tres días siguientes, 

tal como consagra la norma antes mencionada, recurso al cual se le dio traslado junto con 

el expediente, y que la señora Juez, debe de tener en cuenta para convocar a la audiencia 

de sustentación y fallo consagrada en la norma (art. 327 C..G.P), para realizar la 

sustentación oral del recurso de reposición.  

 

 

 

De acuerdo con todos los argumentos esgrimidos, solicito señora Juez se REPONGA EL 

AUTO INTERLOCUTORIO 715 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2022, NOTIFICADO POR 

ESTADOS EL 16 DE MAYO DE 2022, QUE DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACIÓN, y 

en consecuencia, se surta el trámite de apelación conforme a la norma. 

 

PRUEBA: 

- Escrito de sustentación de recurso de apelación  

- Mensaje de datos de envío de recurso sustentación de recurso de apelación  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS: 

 

Invoco como fundamentos de derechos Ley 1564 de 2012, artículos 322 y s.s., normas y 

jurisprudencias concordantes con el asunto. 

apelación
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NOTIFICACIONES: 

 

En la calle 52 # 47 – 28 oficina 330, edificio la ceiba, Medellín. 

Celular: 3104577131 

Correo: falconprasca@yahoo.es  

 

 

 

Atentamente, 

 
JOHN JAIRO FALCON PRASCA 

C.C. N° 15.306.803 DE CAUCASIA 

T.P. N° 196.065 C. S. DE LA J.  

Correo: falconprasca@yahoo.es 












